
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores del Reglamento Delegado (UE) 2017/575 de la Comisión, de 8 de junio 
de 2016, por el que se completa la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
relativa a los mercados de instrumentos financieros en lo que atañe a las normas técnicas de 
regulación aplicables a los datos que deben publicar los centros de ejecución sobre la calidad de 

ejecución de las operaciones 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 87 de 31 de marzo de 2017) 

En la página 154, en el artículo 2, letra b): 

donde dice:  «producto de financiación estructurada,», 

debe decir:  «producto de titulización,».   

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2017/127 del Consejo, de 20 de enero de 2017, por el 
que se establecen, para 2017, las posibilidades de pesca para determinadas poblaciones y grupos de 
poblaciones de peces, aplicables en aguas de la Unión y, en el caso de los buques pesqueros de la 

Unión, en determinadas aguas no pertenecientes a la Unión 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 24 de 28 de enero de 2017) 

En la página 35, anexo IA: 

donde dice: 

«Especie: Brosmio 
Brosme brosme 

Zona: IIIa; aguas de la Unión de las subdivisiones 22-32 
(NEP/3A/BCD)»  

debe decir: 

«Especie: Brosmio 
Brosme brosme 

Zona: IIIa; aguas de la Unión de las subdivisiones 22-32 
(USK/3A/BCD)»  

En la página 43, anexo IA: 

donde dice: 

«Especie: Boquerón 
Engraulis encrasicolus 

Zona: IX y X; aguas de la Unión del CPACO 34.1.1 
(POK/9/3411)»  

debe decir: 

«Especie: Boquerón 
Engraulis encrasicolus 

Zona: IX y X; aguas de la Unión del CPACO 34.1.1 
(ANE/9/3411)»  

En la página 46, anexo IA: 

donde dice: 

«Especie: Gallos 
Lepidorhombus spp. 

Zona: aguas de la Unión de las zonas IIa y IV 
(DGS/2AC4-C)»  
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debe decir: 

«Especie: Gallos 
Lepidorhombus spp. 

Zona: aguas de la Unión de las zonas IIa y IV 
(LEZ/2AC4-C)»  

En la página 47, anexo IA: 

donde dice: 

«Especie: Gallos 
Lepidorhombus spp. 

Zona: aguas de la Unión y aguas internacionales de la zona Vb; VI; aguas 
internacionales de las zonas XII y XIV 
(POK/56/-14)»  

debe decir: 

«Especie: Gallos 
Lepidorhombus spp. 

Zona: aguas de la Unión y aguas internacionales de la zona Vb; VI; aguas 
internacionales de las zonas XII y XIV 
(LEZ/56/-14)»  

En la página 54, anexo IA: 

donde dice: 

«Especie: Merlán 
Merlangius merlangus 

Zona: VI; aguas de la Unión y aguas internacionales de la zona Vb; aguas 
internacionales de las zonas XII y XIV 
(ANF/56-14)»  

debe decir: 

«Especie: Merlán 
Merlangius merlangus 

Zona: VI; aguas de la Unión y aguas internacionales de la zona Vb; aguas 
internacionales de las zonas XII y XIV 
(WHG/56-14)»  

En la página 85, anexo IA: 

donde dice: 

«Especie: Lenguado 
Sprattus sprattus 

Zona: IIIa 
(SPR/03A.)»  

debe decir: 

«Especie: Espadín 
Sprattus sprattus 

Zona: IIIa 
(SPR/03A.)»  

En la página 97, anexo IB: 

donde dice: 

«Especie: Gallos 
Macrourus spp. 

Zona: Aguas de Groenlandia de las zonas V y XIV 
(GRV/514GRN)»  

debe decir: 

«Especie: Granaderos 
Macrourus spp. 

Zona: Aguas de Groenlandia de las zonas V y XIV 
(GRV/514GRN)»  

En la página 97, anexo IB: 

donde dice: 

«Especie: Gallos 
Macrourus spp. 

Zona: Aguas de Groenlandia de la zona NAFO 1 
(GRV/N1GRN.)»  
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debe decir: 

«Especie: Granaderos 
Macrourus spp. 

Zona: Aguas de Groenlandia de la zona NAFO 1 
(GRV/N1GRN.)»  

En la página 119, anexo ID: 

donde dice: 

«Especie: Pez vela 
Istiophorus albicans 

Zona: Océano Atlántico, al este del meridiano 45° O 
(SAIL/AE45W)»  

debe decir: 

«Especie: Pez vela 
Istiophorus albicans 

Zona: Océano Atlántico, al este del meridiano 45° O 
(SAI/AE45W)»  

En la página 126, anexo IE: 

donde dice: 

«Especie: Gallos 
Macrourus spp. 

Zona: FAO 48.3 Antártico 
(SRX/F483.)»  

debe decir: 

«Especie: Granaderos 
Macrourus spp. 

Zona: FAO 48.3 Antártico 
(SRX/F483.)»  

En la página 126, anexo IE: 

donde dice: 

«Especie: Gallos 
Macrourus spp. 

Zona: FAO 48.4 Antártico 
(GRV/F484.)»  

debe decir: 

«Especie: Granaderos 
Macrourus spp. 

Zona: FAO 48.4 Antártico 
(GRV/F484.)»   
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